
  LIMA-PERÚ Nº 1041 l 1LUNES 16 l  ABRIL  2018L&L EDITORES



2 l Nº 1041  LIMA-PERÚ L&L EDITORESLUNES 16 l  ABRIL  2018   LIMA-PERÚ Nº 1041 l 3LUNES 16 l  ABRIL  2018L&L EDITORES

L & L EDITORES SRL

DIRECTOR
Luis Vargas Barbieri

PRESIDENTE DEL CONSEJO EDITORIAL
Rómulo Mucho Mamani

COORDINACIÓN 
Carmen Rosa Pérez Jiménez

LOGÍSTICA
Santiago Bada

EDITORA Responsabilidad Social
Liliana Noriega

EDITOR DE NOTICIAS
Juan Ochoa

FOTOGRAFÍA
Víctor Abad

DIAGRAMACIÓN
Rodolfo Vargas  

 EDICIÓN DIGITAL / DISTRIBUCIÓN
L & L Editores S.R.L.

IMPRESIÓN

AZA GRAPHIC PERU S.A.C

Av. República de Colombia 149 A, Urb. Santa Cruz, San Isidro 
Telefax 421 5288
minasypetroleo@telefonica.net.pe

Hecho el Depósito Legal N° de Registro 98-2938
ISSN 1814-4209  Norma Internacional ISO 3297

www.minasypetroleo.com.pe                       Nº 1041 - 16 de Abril del 2018

En la ceremonia de transferencia de cargo, el nuevo 
ministro de Energía y Minas afirmó: “Impulsaremos 
una industria extractiva responsable y respetuosa 
del ambiente y las poblaciones”.

El abogado Francisco Ísmodes Mez-
zano, flamante titular del Ministerio 
de Energía y Minas (MEM), partici-

pó el jueves 5 de abril de la ceremonia de 
transferencia de cargo, realizada en la sede 
de ese ministerio, la misma que contó con 
la participación de la exministra del sector 
Ángela Grossheim.

“Mi visión y el encargo que tengo del 
Presidente de la República es promover e 

Construcción 
de Corani se 

iniciaría en 2019

Ísmodes impulsará cartera de 
proyectos mineros

El vicepresidente de la corporación mine-
ra Bear Creek Mining, Andrés Franco, 
estimó que la construcción de la mina 

Corani, ubicada en el departamento de Puno, 
se iniciaría a mediados del 2019. 

“Tenemos el Estudio de Impacto Am-
biental aprobado y ahora faltan los permisos 
de diferentes ministerios e instituciones 
del Ejecutivo para iniciar la construcción”, 
manifestó en el programa Al servicio de tu 
Economía, de Andina Canal Online.

Comentó que la inestabilidad política 
registrada en el primer trimestre del año en 
nuestro país retrasó los cronogramas, por lo 
que “creo que para fin de año ya estén los 
permisos listos”.

“Luego que estén los permisos saldremos 
a los mercados a buscar financiamiento, lo 
cual no es un problema porque hay bastante 
interés por el proyecto”, dijo.

En ese sentido estimó que una vez otor-
gados los permisos, el periodo de búsqueda de 
financiamiento duraría seis meses, por lo que 
esperan iniciar la construcción en el segundo 
semestre del 2019.

l	Menor ruido político  
 ayudará a elevar 
 exploración

Andrés Franco también señaló, en el mis-
mo programa de Andina, que el menor ruido 
político que se espera tras la juramentación del 
nuevo gabinete podría contribuir a mejorar 
los niveles de exploración en nuestro país y la 
reactivación de las mineras junior en el Perú. 
“Un menor ruido político ayudará a elevar la 
exploración minera en el país, aunque también 
se debe complementar con un trabajo en el 
tema burocrático”, manifestó. 

Dijo que un menor ruido político permi-
tirá incrementar en el medio plazo la inver-
sión en exploración, pues el riesgo se reduce 
y los precios internacionales siguen altos.

“Todo lo que ayude a reducir bu-
rocracia ayuda bastante para agilizar las 
inversiones mineras pues las expectativas 
sobre el precio de los minerales siguen 
altas”, comentó. Dijo, en ese sentido, que 
el nuevo reglamento para las exploracio-
nes mineras aprobado por el Gobierno 
de Pedro Palo Kuczynski posee buenos 
instrumentos para agilizar inversiones, 
como las ventanillas únicas. 

Bear Creek está a la espera de los 
permisos de construcción 

impulsar un acercamiento entre el Estado pe-
ruano, las empresas mineras, las comunidades 
y la sociedad civil para impulsar una industria 
extractiva responsable y respetuosa del am-
biente, las poblaciones y las personas, con la 
finalidad de que podamos proveer los recursos 
que necesitan el país para su desarrollo en be-
neficio de todos los peruanos”, señaló Ísmodes 
Mezzano a los funcionarios y colaboradores del 
MEM durante su discurso.

 El titular del MEM detalló que, en 
cuanto al sector minería, su gestión impul-
sará la cartera de proyectos, ya avanzados 
de cara al 2021, con la posibilidad de ge-
nerar inversiones por más de US$ 12 mil 
millones, “porque ello va a generar muchos 
puestos de trabajo y beneficios de canon 
para las poblaciones pobres”.

En el caso del sector energía, continuó 
Ísmodes Mezzano, se impulsará, con mu-
cho énfasis, la electrificación rural. “Este 
tema es tan importante y tenemos que ce-
rrar brechas, porque realmente se necesita 
que la energía llegue a todos los rincones 
del país”, sostuvo durante su alocución. 

Más adelante, el titular del sector 
remarcó que la creación del viceministe-
rio de hidrocarburos es un aporte muy 
importante de la gestión de su antecesora, 
Angela Grossheim, para seguir impulsando 
esa actividad “pero siempre con respeto al 
ambiente y a las personas”.  

Finalmente, el ministro Ísmodes Mez-
zano recordó que su experiencia durante 
los últimos diez años ha estado ligada a la 
articulación de iniciativas entre el sector 

privado, el Estado y las comunidades, las 
cuales le permitieron conocer muy de cerca 
“cómo se generan importantes sinergias y 
logros cuando trabajan juntos”.

Francisco Ísmodes es abogado egresado 
de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP), además es graduado en el Pro-
grama de Desarrollo Gerencial de Harvard 
Business School (Estados Unidos). También 
tiene una maestría de Gerencia Social con 
Mención en Participación Ciudadana de la 
PUCP  y un Diplomado en Gestión Estra-
tégica para la Nueva Minería de Gerens. 

El nuevo ministro de Energía y Minas, Felipe 
Ísmodes durante su alocución en la ceremonia 
de transferencia

Chile es el primer productor de cobre 
del mundo con 5.2 millones de 
toneladas finas de cobre al año. En 

tanto Perú ocupa el segundo lugar con 2.5 
millones de toneladas. “Pero si uno mira 
la cartera de nuevos proyectos mineros de 
Perú, de 60,000 millones de dólares, el 65% 
es de cobre”, indicó a la Agencia Andina el 
presidente del IIMP.

 “Tenemos a Michiquillay, Galeno, 
Conga, La Granja, Tía María, Mina Justa, 

Cobre: Perú 
tiene potencial 
para exportar 5 

MM de TM al año 
El presidente del Instituto de Ingenieros de Minas del Perú IIMP), Víctor 
Gobitz, considera que el Perú cuenta con el potencial para exportar más 
de cinco millones de toneladas finas de cobre al año y con ello “pelearle” 
a Chile el primer puesto de la producción mundial de ese metal. 

Las Chancas, entre otras. El portafolio en 
cobre es muy grande y Perú tiene el poten-
cial para alcanzar a Chile”, subrayó. Explicó 
que además del potencial minero, nuestro 
país cuenta con otras fortalezas que Chile 
no tiene, como el bajo costo energético y 
una mano de obra competitiva.

l	precio de cobre

De otro lado Gobitz estimó que el 
precio del cobre se mantendría por encima 
de los tres dólares la libra, debido a que la 
demanda fuerte se mantendrá por un buen 
plazo.

“Si se cumplen los pronósticos en tér-
minos de la nueva tendencia de automóviles 
eléctricos la demanda va a tener un fuerte 
pilar pues la utilización de cobre para ese 
auto triplica el monto que se requiere para 
un auto convencional. Además, se mantiene 
el crecimiento urbano de China. Esos dos 
factores nos hacen ser auspiciosos en el 
precio”, subrayó.

Víctor Gobitz, presidente del Instituto de Ingenieros 
de Minas del Perú

Sin embargo, anotó que esta nueva ley 
debe ir en línea con los reglamentos internos 
de los ministerios para que los procesos no 
se vuelvan más engorrosos de lo que estaban 
antes del nuevo marco legal.

l	Mineras Junior

De otro lado, Franco comentó que una 
menor incertidumbre en el mercado local 
podría ayudar a que la actividad de las mine-
ras juniors se reactive en el país, lo cual debe 
estar acompañado de precios internacionales 
más estables.

“La minera junior recibe la evaluación 
de acuerdo a los precios del mercado y 
definitivamente el atractivo se basa en los 
precios actuales. Con precios bajos no hay 
estimulación. Hoy los precios estás mejores 
pero el factor político aún no está estable y 
eso influye”, indicó.

l	¿plata a us$ 25 la onza?
Andrés Franco también sostuvo que el 

buen desempeño de la economía mundial 
brinda los factores necesarios para que la plata 
alcance los 25 dólares la onza. La esperanza 
de que suban los precios está en los usos en 
las nuevas tecnologías. India ha empezado a 
demandar cantidades interesantes, señaló.

Indicó que el alza mayor en el precio de la 
plata dependerá también de cómo se mueva el 
sistema financiero mundial, que por estos días 
anda agitado por una posible guerra comercial 
entre China y Estados Unidos, lo cual estimula 
a los inversionistas a demandar metales precio-
sos como resguardo de capital.

“La volatilidad generada por algunas 
decisiones de grandes potencias mundiales 
incentiva a muchos a refugiarse en el oro y la 
plata”, apuntó.

l	nuevo gabinete

De otro lado, Franco destacó que el 
nuevo gabinete genera esperanzas que llevarán 
al país por el buen camino. “Esperamos que 
mantengan la estabilidad y genere las condi-
ciones para lograr el desarrollo esperado del 
país, aunque ello se consigue con la solidari-
dad de todos los sectores”, manifestó.

“Hoy por hoy podríamos mejorar los 
niveles de inversiones en infraestructura y 
minería siempre y cuando los sectores po-
líticos estén estables. Uno va a la bolsa de 
New York o Toronto y cuando pide finan-
ciamiento ponen reparos porque no hay un 
horizonte claro y eso afecta la velocidad de 
las inversiones”, apuntó.

Indicó que muchas veces la inestabilidad 
política supera el efecto de los buenos precios 
por lo que se pierde el costo de oportunidad 
de atraer más inversiones.

La actualización de la Cartera de Proyec-
tos de Construcción de Mina consta de 
49 proyectos con un monto global de 

inversiones de 58,507 millones de dólares, 
significando un incremento de 14% respecto 
de la Cartera del 2017, informó el Ministerio 
de Energía y Minas (MEM).

Señaló que el incremento se debió a 
los ajustes de inversión realizados por las 
empresas mineras y a la incorporación de 
dos nuevos proyectos. Además, se eliminó 
un proyecto de la cartera.

l	eJecución

Cabe resaltar que, al cierre del 2017, 
ya se habían ejecutado 3,850 millones de 
dólares, quedando 54,657 millones por 
invertir en los años venideros.

“De los 49 proyectos en cartera, tres 
se encuentran en fase de construcción cuyo 
inicio de operaciones está previsto en el 
transcurso del presente año. Asimismo, se 
prevé que nueve proyectos inicien construc-
ciones en este año”, apuntó.

Cartera de 
proyectos mineros 

creció 14 % 

Andrés Franco, vicepresidente de la corporación 
minera Bear Creek Mining

En los tres primeros meses de 
este año la cartera alcanzó los US$ 
58,507 millones, que representa un 
incremento del 14%.

Finalmente, es importante resaltar que 
21 proyectos tienen fecha de inicio pendiente 
de determinación debido a factores asociados 
a decisiones empresariales, asuntos sociales, 
entre otros.

Monitoreo ambiental participativo en Quellaveco, uno 
de los proyectos que podría iniciar su construcción 
este año

Exportaciones de 
oro crecen 10%

La Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE) informó 
que el valor de las exportaciones auríferas del Perú asciende a US$ 1,283 
millones en el primer bimestre del 2018.

Las exportaciones de oro llegaron a 
1,283 millones de dólares al cierre del 
primer bimestre del año 2018, lo que 

significó un crecimiento de 10% con relación 
a similar periodo del 2017 cuando se reportó 
un valor de US$ 1,167 millones.

Así lo reportó la SNMPE al indicar 
que las exportaciones auríferas significaron 
el 28% de las exportaciones mineras que 
alcanzaron un total de US$ 4,586 millones 
para el periodo enero - febrero 2018.

La SNMPE explicó que en febrero 
último el valor de las exportaciones de oro 
peruano fue de US$ 582 millones y que 
los principales mercados de destino fueron 
Suiza, Canadá, Estados Unidos, India y 
Reino Unido.

El gremio minero energético informó 
que las exportaciones de plata en el primer 
bimestre del año sumaron 20 millones de 
dólares, cifra que refleja un crecimiento de 

17.6% con relación al mismo periodo del 
año pasado (US$ 17 millones). Esta cifra no 
incluye la plata contenida en los concentrados 
de plomo que es mucho mayor.

En febrero último, las exportaciones 
argentíferas fueron de US$ 8.6 millones y 
estas se dirigieron a Estados Unidos, Brasil, 
Chile y Argentina.

Las perspectivas de la minería aurífera y 
argentífera peruana  y mundial serán anali-
zadas en el 13° Simposium Internacional del 
Oro y de la Plata, que se realizará los días 29, 
30 y 31 de mayo, en la ciudad de Lima.

Manuel Fumagalli, Director Ejecutivo de Barrick Perú y 
presidente del 13º Simposium Internacional del Oro
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Hidrogeólogo Jorge tovar aclaró el signiFicado del tÉrMino “cabecera de cuenca”

Cabeceras de cuenca: “intangibilidad 
no, protección sí”

l	“una inForMación 
 sesgada podría paralizar  
 iMportantes proyectos”

“El tema de cabeceras de cuenca es de 
gran interés público en determinadas 
zonas del Perú porque, en la actualidad, 

se asocia mucho el uso del agua con los 
proyectos mineros ubicados en diferentes 
regiones. Si bien es cierto que las operaciones 
mineras usan agua, conocemos que éstas 
usan solo el 1% del agua a nivel nacional, 
mientras que aproximadamente el 80% es 
usado para fines agrícolas. Entonces, hay 
muchas preguntas relacionadas con el tema”, 
afirmó el Ing. Henry Luna, miembro de la 
Junta Directiva del Capítulo de Ingenieros 
de Minas, al presentar al expositor.

“En este contexto, controvertido, se 
da la ley 30640 de cabeceras de cuenca sin 
haberse definido el objeto de esta norma: 
¿Qué es cabecera de cuenca?, ¿por qué los 
hidrólogos definen sólo cuenca alta, media y 
baja?, ¿por qué instituciones como el colegio 
no fueron consultadas?, ¿cuál sería el interés 
político? Una información sesgada podría 
paralizar importantes proyectos. En este 
sentido hemos convocado a profesionales 
de reconocida trayectoria que tengo el 
agrado de presentar, dándole la bienvenida 
a nuestros panelistas y a nuestro expositor 
principal, el hidrogeólogo y asesor inter-
nacional del agua en minería: Jorge Tovar 
Pacheco”, precisó Henry Luna. 

Hay cerca de 160 cuencas delimitadas por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y sin embargo no se tiene claro, aún, qué es una 
cabecera de cuenca. La importancia de definir ese concepto pasa por la interpretación que se le debe dar a la ley 30640 promulgada 
el 16 de agosto del año pasado, la cual señala a esa entidad como la encargada de elaborar el marco metodológico que defina los 
criterios técnicos para la identificación, delimitación y zonificación de las cabeceras de cuenca a fin de evaluar la implementación de 
medidas especiales para su protección y conservación, según su vulnerabilidad.
El tema (netamente técnico) precisa, además, un análisis semántico que evite desvirtuar una ley que podría ser aprovechada para 
fines políticos. En el siguiente artículo, presentamos una versión resumida de una ponencia del hidrogeólogo Jorge Tovar Pacheco, 
quien fue el expositor principal de un evento que se llevó a cabo en el Capítulo de Minas del Colegio de Ingenieros, en el marco de 
la celebración de la Semana del Ingeniero de Minas. 

l	“en las cabeceras de 
 cuenca Hay un cauce, 
 pero no sieMpre en curso” 

“No hay que temer al tema de cabeceras 
de cuencas. Hay cabecera de cuenca incluso 
en lugares áridos, así que no hay por qué 
preocuparse. Hay cabeceras de cuencas en 
Iquitos. Entonces, dejemos un poco este 
temor.  Lo que he preparado es un tema 
bastante técnico que recoge las experiencias 
de bastantes años de haber caminado en el 
Perú, excepto en la selva (donde no es po-
sible caminar). El tema es amplio”, resaltó 
Jorge Tovar Pacheco. 

Asimismo, enfatizó que: “La ley que 
modifica la ley de los recursos hídricos es la 
30460, del 16 de agosto. Lo que dice es que 
el Estado reconoce como zonas, ambiental-
mente vulnerables las cabeceras de cuenca 

donde se originan los cursos de agua de 
una red hidrográfica. Por ahí hay algo que 
está a nuestro favor: curso de agua significa 
flujo de agua, donde hay agua permanente. 
Entonces, en las cabeceras de cuenca (de 
cualquier red hidrográfica, ya sea Huaycolo-
ro o Punta Hermosa) hay un cauce, pero no 
hay un curso. De vez en cuando llueve, oca-
sionalmente viene una tormenta y por ahí 
se genera un huayco; entonces son cauces, 
canales por donde -eventualmente- circula 
el agua. Es decir, hay un cauce pero no hay 
un curso permanente. Es preciso tenerlo en 
cuenta a la hora de hacer una evaluación.
l	en coMpás de espera

“La ANA, como opinión del Minis-
terio del Ambiente (MINAM), puede 
declarar zonas intangibles en las que no se 
otorgue ningún derecho para uso, disposi-
ción o vertimiento de agua. La ANA debe 
elaborar marco metodológico y criterios 
técnicos para la identificación, delimitación 
y zonificación  de las cabeceras de cuenca 
de las vertientes hidrográficas del Pacífico, 
Atlántico y Titicaca hasta agosto del 2018. 
Entonces, estamos en ese contexto: esperan-
do que la ANA  elabore, precisamente, este 
marco metodológico. El reglamento ya fue 
promulgado el 16 de noviembre. 

En el numeral 103 se señala que los 
criterios para la identificación,  delimitación 
y zonificación de las cabeceras de cuenca se 
establecerán en el marco metodológico que 
elaborará la ANA, en coordinación con los 
sectores competentes. Es decir, va a haber 
una suerte de consulta. La regulación de las 
cabeceras no depende sólo del MIMAM, 
sino de otros sectores cuyos proyectos pue-

den verse afectados, como los de agricultura 
que son de trasvase, Alto Piura, Angostura 
u otros proyectos futuros que podrían ser, 
de alguna manera, interrumpidos.
l	“casi todas las 
 carreteras andinas 
 cruzan las cabeceras 
 de cuenca” 

Siguiendo ese lineamiento, en las fa-
mosas obras de cabecera -que está esperando 
SEDAPAL- Marca II no sería posible. Lima 
tendría menos recursos de agua. En energía 
se requieren embalses para regular los abaste-
cimientos durante la época de estiaje para las 
hidroeléctricas que funcionan con agua que 
es regulada en lagunas ubicadas en cabeceras 
de cuenca. Se abre la compuerta y se deja 
pasar el agua almacenada durante la época de  
lluvias. En transportes, casi todas las carreteras 
andinas cruzan cabeceras de cuenca, muchas 
de ellas van a lo largo de las cumbres, entonces 
habría que detener también ese crecimiento. 
En producción: hay un programa muy inte-
resante de innovación de pesca y acuicultura 
en  lagunas altoandinas. En minería, ya co-
nocemos: casi todas las actividades mineras 
importantes, yacimientos y proyectos, están 
ubicadas en las cumbres. 

Asimismo, agregó que el marco me-
todológico será aprobado por decreto 
supremo con voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros. Hasta hoy, las áreas naturales 
protegidas se entregan con decreto supremo 
del Ministerio del Ambiente  MINAM y 
para derogarlas (lo cual nunca se ha hecho) 
se tendría que hacer una ley. Con este artícu-
lo, le ponen  una especie de candado ya que  
se requiere la firma de todos los ministros, el 
Premier y el Presidente”, puntualizó.
l	“vulnerabilidad 
 aMbiental puede ser 
 progresiva” 

Del mismo modo, el hidrogeólogo 
Jorge Tovar subrayó que “el numeral 103 
precisa que la gradación de la vulnerabilidad 
ambiental  -en cabecera de cuenca- se esta-
blece de acuerdo a los criterios señalados en 
el marco metodológico y se reconoce que la 
vulnerabilidad puede ser progresiva.

 El término de vulnerabilidad es la clave 
de todo esto; pero también es temporal pues 
la única forma de proteger el recurso no es 
declarando la intangibilidad. Al final, lo 
que vamos a proponer es la protección del 
recurso pero no intangibilidad. 
l	algunas deFiniciones 
 de cabeceras

En realidad, no hay una definición 
clara. Hay muchas definiciones que se le 
parecen. Por ejemplo, la Administración 
Nacional Oceánica y Atmosférica, de los 
EEUU, define el “head water basin”  que 
en realidad es la cuenca asociada a la na-
ciente de un río. El servicio geológico de 
los EEUU también dice que es el lugar más 
apartado de un río o curso de agua desde 
su desembocadura hasta su confluencia con 
otros. Es una definición más topográfica 
y fisiográfica. La comunidad valenciana, 
en España, dice que son zonas drenantes 
que dentro de la propia cuenca no tienen 
más cuencas tributarias o dependientes. El 
Programa de Ordenamiento Ecológico de 
México dice que es un terreno donde nace 
y se forma una depresión fluvial. Strahler,  
quien es un investigador americano, señala 
que es un área de terreno que drena un 
curso de agua de primer orden. Esto úl-
timo, probablemente se aproxime mucho 
más a lo que realmente estamos buscando. 
Los conceptos no consideran presencia o 
ausencia de agua. 

Las cabeceras de cuenca, en realidad, 
son  áreas que reciben diferentes nombres. 
Si está muy cerca de las cabeceras son micro-
cuencas y si están muy cerca de la desembo-
cadura al mar se llamarán intercuencas. Hay 
mucho trabajo que se ha estado haciendo 
con la ANA donde tienen una serie de 
métodos que sirven para delimitar cuencas, 
dependiendo de dónde estamos. Por ejem-
plo, si estamos en la desembocadura del río 
Amazonas entonces todos los Andes serían 
cabecera de cuenca y no podríamos hacer 
nada. No interesa el tamaño de la cuenca; lo 
que interesa es qué hay en las cabeceras. Lo 
que se busca es definir qué tan productiva, 
qué tanta agua hay en estas cabeceras. Lo 
que se busca es definir qué tan productiva es. 
Por ejemplo, el agua que pasa por Cajamarca 
es el aporte de una serie de microcuencas 
que hay alrededor. Si Quilish está en la 
cabecera su aporte posiblemente sea solo el 
10% de lo que pasa por Cajamarca. De esa 
manera hay que entenderlo y de esa manera  
es como debemos ir evaluando.
l	ticlio

Hay un caso muy típico que todos 
conocemos. Esto es bastante ilustrativo para 
poder refutar el concepto de que la cabecera 
de cuenca es el lugar donde hay mayor apor-
te de agua. Esto no es cierto. En la cabecera 
del Rímac, donde está Ticlio (que es la zona 
minera) la cantidad de agua que se produce 
no es suficiente para ser aprovechable.

En la zona de río Blanco, por ejemplo, 
que ya es una cuenca regulada, hay un 
aporte de alrededor de 2 metros cúbicos por 
segundo -que es el 10% de lo que se utiliza 
en Lima en la época de estiaje- pero, curio-
samente, en la parte media de la cuenca del 
río Rímac está el túnel Graton (construido 
por la Cerro de Pasco Corporation) que 
aporta nada menos que entre el 25 % y el 
30 % del agua que usa Lima. 

El agua es cristalina, no está in-
fluenciada por ningún tipo de fenómeno 
meteorológico, ni por sequías, ni huaycos, 
siempre sale la misma cantidad (en la época 
de lluvia se incrementa un poco),  pero  
no es la cabecera de cuenca la que tiene el 
mayor aporte.

Un  poco más abajo tenemos la con-
fluencia con el río Santa Eulalia, que es el 
que recibe las descargas del sistema Mar-
capomacocha (1, 3, 4), consistente de una 
serie de lagunas que han sido embalsadas y 
aprovechadas en las cabeceras de cuenca del 
río Mantaro, cuyas aguas son trasvasadas a 
través del túnel Trasandino para luego ser 
utilizadas en la ciudad de Lima. Más abajo, 
en Chosica y también más abajo, el caudal 
se mantiene luego de haber recibido la 
descarga de las numerosas hidroeléctricas 
que aprovechan estas aguas reguladas y 
almacenadas en las cabeceras de cuenca 
durante la época de lluvias.
l	el origen de las lluvias 
 en el perú

Nuestro país es diverso. La costa es 
sumamente árida, sobre todo en el sur, 
donde está el desierto más árido del mundo. 
Hacia el norte sigue siendo desértico, pero 
debido al fenómeno del Niño se producen  
inundaciones en la zona de Piura.

En la zona norte los picos son, re-
lativamente, poco elevados (en el orden  
los 3 mil metros) de modo que las  nubes 
provenientes del Amazonas se encuentran 
con nubes provenientes del Pacífico y ahí 
es donde colisionan causando las grandes  
precipitaciones e inundaciones en la zona 
norte. En el centro del país -en la zona de 
Ticlio- Los Andes están tan elevados que 
las nubes provenientes del Amazonas no 
llegan a pasar en su totalidad, y se quedan 
precipitando en las partes altas de nuestras 

cumbres.  De modo que en esta zona sí hay 
un crecimiento de la intensidad de lluvias, 
pero luego, bajando al Pacifico, decrecen, 
rápidamente, porque gran parte de  las 
lluvias provenientes de la Amazonía llegan 
desgastadas. Por eso es que la ceja de selva 
es sumamente lluviosa. 

En el sur la situación es semejante, en 
la zona de la frontera con Bolivia y Chile 
Los Andes son más elevados (encima de los 
6 mil metros), lo cual marca una diferencia 
tremenda en términos de orografía. Es decir, 
lluvias tan intensas como en esta zona de la 
Amazonía no son capaces de pasar hacia  la 
costa porque tienen una barrera orográfica 
muy alta.
l	la lluvia se Mide 
 en coluMna de agua

En Lima llueve como 2 cms (20 mm) al 
año.  En Ticlio llueve como un metro, más o 
menos, en promedio anual.  En Cajamarca 
llueve como 1,500 mm o metro y medio. En 
Piura como 3,000 mm promedio (aunque 
hay años que no llueve). Sin embargo hay 
un sitio en la Amazonía donde llueve hasta 
15,000 mm, es decir, 15 metros de agua 
durante un año. Lo cual ocurre de vez en 
cuando (probablemente una vez cada cien 
años). Toda esta zona de la selva es suma-
mente lluviosa y ahí también hay cabeceras 
de cuenca. 
l	el coMportaMiento 
 cliMático 

Las lluvias no necesariamente se ori-
ginan en cabeceras de cuenca. En Lima, 
cuando salimos en avión, pasamos una capa 
de nubes de 500 metros de espesor e inmedia-
tamente encontramos el sol así sea invierno 
o verano. Es decir, las nubes de la costa no 
llegan hacia las cabeceras de la cuenca, por lo 
tanto no son aportantes de humedad ni de la 
presencia de agua en las cabeceras. 

¿Por qué la cordillera blanca tiene nieve 
permanentemente? ¿Porque ahí llueve más? 
No.  En ella hay una temperatura muy baja 
durante gran parte del tiempo. 

El calentamiento global está causando 
un problema hoy en día, pero eventualmente 
hay lluvias que caen en forma de nieve o de 
granizo y se quedan detenidas en las cumbres, 
precisamente, por la baja temperatura y no 

porque llueva más. Tanto en la cordillera 
negra como encima del callejón de Huaylas 
se posan nubes de tanto espesor que son ca-
paces de causar tormentas bastante intensas.

En la costa central del Perú, inclu-
yendo Lima, debido a la presencia del 
fenómeno del niño y a la presencia de la 
corriente marina (que circula de sur a nor-
te), las nubes que en condiciones normales 
se presentan como una lámina horizontal, 
de pronto en verano se posan en forma 
vertical  y ocasionan tormentas que caen 
encima de Chosica y es en toda esa franja 
donde ocurren los huaycos. 

Esta es la explicación del porqué en 
Huaycoloro y Punta Hermosa, donde las 
tormentas han causado violentos huaycos 
ocasionando desastres a la población. 
l	la ana Ha deliMitado,  
 aproxiMadaMente 
 160 cuencas 
 HidrográFicas

La interpretación que estoy haciendo 
está basada en información ya publicada y 
elaborada por la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA) quienes, dentro de las tres 
vertientes naturales del Perú (Pacífico, 
Amazonas y Titicaca), han delimitado un 
total de 159 cuencas hidrográficas. Para una 
mejor administración, la ANA ha estable-
cido prioridades en base a sus problemas 
de calidad de agua,  sobreexplotación de 
acuíferos, mal manejo del agua, etc.
l	Hay cuencas que están 
 Muy bien ManeJadas 
 y algunas desatendidas

Hay una serie de obras que han sido 
construidas en las cabeceras de cuenca, 
inclusive desde la época de los hacendados, 
las cuales consistieron en regular las aguas 
de lluvia y funcionan bien hasta ahora. 
Algunas de estas obras son: Olmos que 
trasvasa las aguas del río Huancabamba 
y las aprovecha en Lambayeque; el túnel 
Chotano que lleva las aguas de las alturas 
de Cajamarca para la irrigación de Tinajo-
nes; Marcapomacocha que luego de captar 
aguas de la cuenca del río Mantaro, las 
trasvasa a la cuenca del río Rímac donde 
luego de pasar por varias hidroeléctricas, 
abastece de agua a Lima.

El hidrogeólogo Jorge Tovar Pacheco durante su documentada exposición en el Colegio de Ingenieros del Perú

Un panel de destacados profesionales del sector minero comentó la 
excelente exposición del hidrogeólogo Jorge Tovar

Los caudales en las cabeceras de cuenca contienen solo una pequeña fracción de los cursos de agua que 
llegan a la costa

Zona donde se ubica el yacimiento de Río Blanco que 
los antimineros dicen que no debe explotarse por ser 
cabecera de cuenca
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Oro

Del 21 de marzo al 4 de abril, el precio del oro subió 
1,2 por ciento a US$/oz.tr. 1 337,3. Este comporta-
miento se asoció a la incertidumbre por las tensiones 

comerciales entre Estados Unidos y China. El Perú se mantiene 
en el sexto lugar como productor mundial de oro.

Cobre
En el mismo período, la cotización del cobre bajó 0,7 

por ciento a US$/lb. 3,01. Esta caída reflejó el alza de inven-
tarios globales y la caída de las importaciones chinas de cobre 
refinado en febrero. A nivel global, el Perú ocupa la segunda 
posición como productor mundial de este metal.

 
Zinc

Del 21 de marzo al 4 de abril, el precio del zinc aumen-
tó 0,8 por ciento a US$/lb. 1,47. El aumento del precio se 
sustentó, principalmente, en el dato positivo de manufactura 
china de marzo. Nuestro país se consolida como el segundo 
aportante de la oferta a nivel mundial.

Petróleo
El precio del petróleo WTI bajó 2,7 por ciento a US$/

bl. 63,4 entre el 21 de marzo al 4 de abril. Este resultado fue 
consecuente con el aumento de la producción de Rusia y las 
expectativas de que Arabia Saudita reduzca los precios de sus 
exportaciones de crudo a Asia.

Titulares de Energía y Minas y de la Producción se reunieron en re-
ferencia a lotes petroleros de la costa norte del país. Ambos titulares 
coordinaron acciones orientadas a informar en lo referido a las preo-
cupaciones generadas en relación a dichos lotes.

En el marco de la nueva política de 
gobierno de contar con un gabinete de 
constante articulación intersectorial, 

los ministros de Energía y Minas, Francisco 
Ísmodes Mezzano, y de la Producción, Daniel 
Córdova Cayo, se reunieron para abordar 
la problemática surgida con motivo de la 
publicación de los Decretos Supremos (DS 
006-2018-EM y 007-2018-EM) que auto-
rizan la firma de contratos de concesión con 
la empresa Tullow Oil. 

Ministros 
coordinaron en 

referencia a lotes 
petroleros

Durante el encuentro, Córdova Cayo 
expresó la preocupación que existe en el 
sector pesquero, particularmente entre los 
pescadores artesanales de Lima, Chimbote 
y Trujillo, por un posible impacto en el eco-
sistema marino.

Por su parte, Ísmodes Mezzano, expresó 
que en la actualidad el tema se viene revisando 
con PeruPetro, institución encargada de llevar 
adelante esta negociación entre el Estado y la 
empresa en mención. 

Viene de la pag. 5

La hidroeléctrica del Mantaro ha regulado una buena 
cantidad de lagunas en sus cabeceras y sirve para incrementar el 
caudal en época de estiaje. Lo mismo con los ríos Paucartambo, 
Chanchamayo donde hay un desarrollo importante (sobre todo  
hacia la ceja de selva) donde hay una gran cantidad de agua 
de lluvias -provenientes del Amazonas- que están siendo muy 
bien aprovechadas. 

El río San Juan, en Chincha, hay una serie de lagunas 
en cabecera de cuenca que se hizo hace 80 años para irrigar 
e incrementar la frontera agrícola del valle de Chincha. Son 
obras existentes que están dado vida y movimiento al país. El 
gasoducto de Camisea, gran parte de su extensión lo hace a 
través de las cabeceras de cuenca. La laguna Choclococha, Ica, 
está en proceso de negociación para que Huancavelica pueda 
recibir una especie de canon de la hermandad del agua. 

En Arequipa una de las cuencas donde mejor se maneja el agua 
tiene una serie de represas (Aguada Blanca, Pillones, Chalhuanca) 
para incrementar el caudal de la hidroeléctrica Charcani y para 
llevar adelante la ampliación de la mina Cerro Verde. El embalse 
Pasto Grande en Moquegua que todavía no está siendo aprovecha-
do a cabalidad, la represa  Paucarani y el canal de Uchusuma, que 
atraviesa territorio chileno, van por cabeceras de cuenca y así, una 
serie de obras que están ubicadas en cabecera de  cuenca.

También hay varias obras en ejecución como: La irrigación 
Alto Piura, que trasvasará las aguas del mismo río que luego se 
desvía a Olmos. Angostura, que captará las aguas excedentes del río 
Apurímac y servirá para ampliar la irrigación Majes. Hay también 
una serie de proyectos que ya están en cartera como las “obras de 
cabecera” que incluyendo a Marca II servirán para cubrir la demanda 
futura de la ciudad de Lima. 

El túnel Trasandino que servirá para para acortar la 
distancia hacia La Oroya con el ferrocarril. El proyecto 
Yantac, que incluye un túnel trasandino para llevar aguas 
a la cuenca del río Chillón y luego a Lima.

Las lluvias extremas que ocurren en algunas cabeceras 
de cuenca, causan  inundaciones como es el caso del río 
Piura, lo cual indica que esa cuenca necesita ser controlada 
e intervenida en forma inmediata para controlar las inun-
daciones. Una forma de control sería construir una serie 
de represas para almacenar las aguas de lluvia que ocurren 
en las cabeceras de la cuenca del río Piura.

También hay lugares como la Cordillera Blanca donde 
se requiere la construcción de diques para controlar po-
tenciales desbordes de las lagunas.

Actualmente ya existen una serie de áreas naturales 
que ya están protegidas con carácter de intangibilidad: los 
glaciares, los parques  nacionales, las franjas marginales 
de los ríos, etc.

Sin embargo hay muchas cuencas que aún están 
desatendidas y necesitan que la autoridad intervenga 
con urgencia. Por ejemplo, la cuenca del Titicaca donde 
hay ríos contaminados que descargan en el lago Titicaca 
causando problemas. También hay una serie de lagunas 
en la Cordillera Blanca, donde hay un alto riesgo de des-
lizamiento, que necesitan ser intervenidas. Si se diera la 
ley sería imposible de hacerlo.

l	¿quÉ podeMos Hacer 
 para proteger una cuenca?

Para proteger una cuenca hay que intervenirla, ya sea 
por protección, seguridad o desarrollo. Para eso hay que 
medir su grado de vulnerabilidad. ¿Qué tan vulnerable es 
una cuenca?, ¿por qué es vulnerable?, ¿ante qué?, ¿del ser 
humano frente a las inundaciones?, ¿de la fuente frente 
al calentamiento global?, ¿de la calidad del río frente a 
la contaminación de las zonas  urbanas?, ¿de la calidad 
y cantidad disponible por efecto de la industria formal 
y no formal? Para lograr respuestas a estas interrogantes 
habría que definir bien los grados de vulnerabilidad de 
las cabeceras de cuenca. ¿Se puede, realmente,  reforestar 
las cabeceras de cuenca? Sí, pero hay lugares donde nunca 
hubo bosque, entonces ¿qué vamos a reforestar?

l	reFlexiones Finales
Las partes más altas de una cuenca son las que gene-

ralmente (no siempre) reciben aguas de lluvia en forma 
de nieve, granizo, neblina y tienen  el potencial de retener 
agua en glaciares, lagunas, bofedales y en acuíferos (agua 
subterránea). El concepto de cabecera de  cuenca o cuen-
ca húmeda debería aplicarse sólo a las partes altas de las 
cuencas que cumplen con estas condiciones. Huaycoloro 
es una cuenca seca, pero de vez en cuando tiene agua, lo 
cual también requiere atención. Toda intervención en 
una cuenca o territorio  afecta al recurso hídrico y causa 
impacto. 

Lo importante es compensar el efecto de las inter-
venciones y lograr convivir armoniosamente con los 
ecosistemas. Hay cuencas como Topará, donde se ubica 
la mina Cerro Lindo, que ha logrado un óptimo manejo 
de la cuenca. El plan de cierre no sólo debe ser para la 
minería, sino para toda actividad humana.

Protección sí, intangibilidad, no.

Tras la reunión, ambos titulares 
ratificaron el compromiso del gobierno 
que toda actividad productiva debe ser 
desarrollada en el marco del cuidado 
del medio ambiente y el respeto por las 
condiciones sociales.
Francisco Ísmodes y Daniel Córdova, ministros 
de Energía y Minas y de la Producción

Paisaje de una cabecera de cuenca que muestra las pequeñas 
cantidades de agua que estas poseen
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